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Tema 1: Fundamentos de la Defensa Nacional.
ARTEMISA
Año 58 DE LA REVOLUCIÓN.
CLASE 4: Fundamentos de la Defensa Nacional.

Objetivo: Que al concluir la clase los alumnos Identificar los aspectos básicos de la Defensa Nacional (DN), el sistema defensivo territorial (SDT), las situaciones excepcionales y la doctrina militar cubana como concepción estratégica de Guerra de Todo el Pueblo (GTP). 
En nuestra lengua materna valorar significa: Reconocer, estimar, o apreciar el valor o mérito de alguien, o de algo. 

Sumario 

1. – Organización militar del estado cubano.
2. – Sistema de Grados Militares.

Forma de la enseñanza: Conferencia

Método: Exposición oral.

Tiempo: 2 horas

Lugar: Aula

Aseguramiento:  

- Biblioteca digital de PPD en los laboratorios de computación.

- Manual de seguridad  y defensa nacional para los estudiantes de la educación superior.

Desarrollo de la clase

Parte inicial

1. Recibo el grupo.
2. Realizo el pase de lista y lo anoto en el diario de clases.
3. Controlo se cumplan las indicaciones del vestuario para la asistencia a las aulas.
4. Realizo un análisis de los principales acontecimientos nacionales e internacionales. Puntualizo los que desarrollarán la misma en la próxima clase
5. Realizo la introducción de presentación con los alumnos.
6. Puntualizo que en todas las clases se realizará pregunta de control escrita de la clase anterior.
7. Señalo el Tema y la clase a impartir en el día.
8. Puntualizo el sumario de la clase así como los objetivos trazados para ella.
9. Puntualizo los demás datos iniciales de la clase.
Desarrollo del primer aspecto del sumario.

1. – Organización militar del estado cubano.
2. Comienzo el desarrollo de este Aspecto realizando la siguiente pregunta: ¿Conocen ustedes que ministerio del estado se encarga de llevar a cavo la organización militar del país?
3. Le doy la participación al grupo para que aborden sus criterios, posteriormente resumo las respuestas y le doy a conocer los principales elementos de este tema.

Las FAR constituyen la institución Militar básica del estado cubano que tiene la misión de combatir contra el agresor desde los primeros momentos y bajo cualquier circunstancia hasta alcanzar la victoria.
La concepción de “Guerra de todo el Pueblo” con la existencia del sistema defensivo territorial y la diversificación del armamento y demás material de guerra, ha originado el surgimiento de diversos tipos de tropas, de diferentes niveles, con una composición, armamento y equipos variados, que determina que sus posibilidades y empleo combativo sean distintos entre sí, al igual que su designación y misiones. 
En nuestro sistema defensivo consideramos las siguientes tropas: 
- Tropas regulares. Parte integrante de las FAR, constituyen sus fuerzas principales. Están integradas por unidades terrestres, aéreas y marítimas, dotadas con moderno armamento, de gran volumen de fuego y capacidad de maniobra.
- Milicias de Tropas Territoriales (MTT). Son parte integrante de las FAR (las más numerosas) y constituyen las fuerzas principales con que cuentan los Sectores Militares para la defensa del territorio, y están dotadas con personal y armamento de diferentes características.
- Brigadas de Producción y Defensa (BPD). Constituyen la organización armada de que disponen los Consejos de Defensa de las Zonas para desarrollar la participación masiva de los ciudadanos en la Guerra de Todo el Pueblo.

En cuanto a las tropas regulares y las MTT, éstas se clasifican en:

a) Por su designación (válido para las tropas regulares y las MTT): 
- Combativas

De aseguramiento combativo

- De aseguramiento logístico
- De estudio y otras
b) Las MTT, además, por su empleo combativo se clasifican en:
De designación general- 
Se caracterizan por poseer capacidad para actuar en situaciones de determinada complejidad en el combate, en cualquier parte del territorio asignado a la región (sector) militar, fundamentalmente en la zona de desgaste táctica. 

De designación territorial - 
Son aquellas que tienen capacidad para realizar principalmente el combate defensivo y realizar acciones ofensivas con parte de sus fuerzas, habitualmente, dentro del área de defensa asignada.

De designación local- 
Son aquellas que poseen personal y armamento de diferentes categorías y tipos, con menor preparación y posibilidades. Se emplean principalmente para la defensa de objetivos en la localidad.

c) Por su organización (válido para las tropas regulares y las MTT):
- Grandes unidades: 
Son las que poseen estructura de divisiones o Brigadas (equivalentes) y cumplen misiones en el nivel táctico operativo y táctico. Entre ellas se encuentran:

- La División de tanques

- Las Brigadas de Infantería, de tanques (ver anexos #1 y #2), de Defensa AA, de Tropas Especiales, de Prevención, de Aviación, bases navales y otras. 

- Medianas Unidades: 
Son las que poseen estructura de regimientos y Batallones (equivalentes) y cumplen sus misiones en el nivel táctico. Entre ellas se encuentran:

- Los regimientos de Infantería, Artillería, Defensa AA (AAA), Tropas 

Especiales y otros.

- Los regimientos de las MTT.

- Los Batallones (grupos) de las armas y los aseguramientos. [ver estructura del Bon. de Inf. (de la Brig. Inf.) en el anexo #3 y los Batallones de tanques (de la Brig. Inf,, de la Brig. de T. y de la Reg. Militar) en los anexos #4, #5 y #6]. El Batallón de infantería constituye la unidad táctica básica de tropas generales. 
- Pequeñas unidades: 
Son las que poseen la estructura de compañía, pelotón, escuadra (equivalentes) y cumplen sus misiones en el nivel táctico. (ver estructuras de: compañía, pelotón y escuadra de infantería en el anexo #7 y la del pelotón de infantería mecanizado, en el anexo #8).

d) Por su composición de tiempo de paz:
- Permanentes
Las unidades permanentes tienen una elevada • capacidad y disposición combativas para dar respuesta de inmediato a las acciones del enemigo, servir de cobertura a la movilización de las reservas, dar aseguramiento permanente, como fuentes formadoras de efectivos para la reserva y para el adiestramiento y preparación de los cuadros de mando. 

Las unidades permanentes pueden contar con • unidades combativas o de aseguramientos subordinadas, que sean reducidas o de cuadros. Poseen desde tiempo de paz en sus unidades combativas (o principales), el personal y material de guerra necesario y la capacidad para cumplir sus misiones principales. 

- Reducidas
- Poseen, desde tiempo de paz, en algunas de sus unidades combativas (o principales), el personal y material de guerra necesario y la capacidad para cumplir determinadas misiones fundamentales. 

- Las unidades reducidas tienen algunas de sus pequeñas o medianas unidades permanentes, lo que les permite formar reservas y entrenar en el mando de las tropas a los oficiales permanentes y cumplir determinadas misiones desde tiempo de paz.

- De cuadros
- No poseen capacidad para cumplir misiones combativas o de aseguramientos en tiempo de paz; sus efectivos permanentes solamente aseguran la preparación de la reserva, la movilización y su puesta en completa disposición combativa.

- Las unidades de cuadros poseen desde tiempo de paz el material de guerra necesario, el que se conserva y protege, bajo la responsabilidad de la propia unidad o en almacenes del mando superior. Una parte del material de guerra corresponde a la reserva militar de medios y equipos de la economía.

e) Las tropas que conforman las Fuerzas Armadas Revolucionarias cumplen sus misiones en diferentes medios geográficos, para lo cual poseen un tipo de armamento, instalaciones de combate y demás material de guerra fundamental específicos y con una táctica de empleo particular en cada caso. Son los denominados Tipos de Fuerza Armada, que a su vez incluyen las diferentes armas. En las FAR se distinguen tres tipos de fuerza armada, a saber:

- Tropas terrestres. Son las tropas más numerosas. Desempeñan un papel principal en la derrota definitiva del enemigo. Ellas luchan contra el enemigo desembarcado, mantienen los objetivos importantes, le causan pérdidas considerables principalmente en fuerza viva, con el empleo de las diferentes formas y métodos de lucha regular e irregular, así como con la combinación de éstos para el logro de sus objetivos.

- Tropas de la Defensa Antiaérea y Fuerza Aérea Revolucionaria (DAAFAR). Se designan para luchar contra los medios aéreos y fuerzas de desembarco aerotransportado y de asalto aéreo del enemigo y para apoyar, con la aviación, a nuestras tropas durante la realización de sus acciones combativas. 

- Constituyen la base fundamental del Sistema Único Territorial de Defensa Antiaérea (SUTDAA) y juegan su papel principal durante la lucha contra las acciones de desgaste sistemático del enemigo.

- Marina de Guerra Revolucionaria (MGR). Se designa para la lucha contra el enemigo en el mar, la cayería y el litoral, con el empleo, fundamentalmente, de métodos irregulares, con el objetivo de causarle al enemigo el máximo de bajas posibles en su fuerza viva embarcada, entorpecer y por tanto crear la inseguridad en sus transportaciones, no permitir que actúen impunemente y contribuir conjuntamente con las tropas y fuerzas del Dispositivo Defensivo Territorial a la derrota definitiva del enemigo.

f) Las unidades militares conforman las agrupaciones territoriales de fuerzas y medios, que se encuentran directamente vinculadas a un territorio determinado. 

 Estas son:

El Ejército- es la agrupación territorial operativo estratégica a la que le corresponde el papel principal en la realización de la lucha armada y se designa para la defensa de una región estratégica (varias provincias).

La Región Militar- es la agrupación territorial táctico operativa que se designa para realizar la lucha armada en una región operativa (una provincia).

El Sector Militar- es una agrupación territorial, que se designa para realizar la lucha armada en un municipio.

Realizo el resumen del Primer elemento de la clase.
Desarrollo del segundo  aspecto del sumario.
 – Sistema de Grados Militares.

1. Comienzo el desarrollo de este Aspecto realizando la siguiente pregunta: ¿Conocen ustedes cual es el sistema de grados de las Fuerzas Armadas Revolucionarias?
2. Le doy la participación al grupo para que aborden sus criterios, posteriormente resumo las respuestas y le doy a conocer los principales elementos de este tema.

Resumen de la clase:
1. Recuerdo el Tema y la clase impartida.

2. Doy a conocer el cumplimiento de los objetivos trazados para la clase.

3. Doy a conocer las calificaciones de la clase.

4. Imparto la tarea.
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ELEMENTOS DEL SUMARIO A
TRABAJAR COMO TRABAJO

INDEPENDIENTE (TI):

Periodizacién del surgimiento y desarrollo
de la guerra.

Organizacién militar del estado cubano.

La zona de defensa (ZD).

Acciones para enfrentar la agresién militar.
Fundamentos del paso del pais al estado
de guerra.





SUMARIO DE LA CLASE.
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-Estrategia militar nacional de EE.UU. contra Cuba.
-Fundamentos. conceptos de Defensa Nacional (DN) y

Territorial (DT).

-Postulados de la doctrina militar cubana: Concepcion
estratégica de GTP y su SDT. y las situaciones
excepcionales.

-Periodizacion del surgimiento y desarrollo de la
guerra. La actividad educacional, y periodos y etapas
de la guerra.

-Organizacioén militar del Estado Cubano.

-Sistema de direccion de la defensa.

-La zona de defensa (ZD).

-Fundamentos del paso del pais al estado de guerra.

Acciones para enfrentar la agresion militar.
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Entregar un resumen en formato de
trabajo practico.
1. Periodizacién del surgimiento y desarrollio

de la guerra.

Fundamentos del paso del pais al estado
de guerra.

Organizacién militar del estado cubano.

La ZD.

Acciones para enfrentar la agresién militar.
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Organizacion del seminario:
Estrategia militar nacional de EE.UU. contra
Cuba, formas de agresion militar.

Fundamentos de la DN y DT (Postulados de la
doctrina militar cubana: concepcién
estratégica de GTP y su SDT, y las situaciones
excepcionales).

Sistema de direccién de la defensa.
Periodizacién del surgimiento y desarrollo de
la guerra.

Fundamentos del paso del pais al estado de
guerra.

Organizacién militar del estado cubano.

La ZD.

Acciones para enfrentar la agresién militar.
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